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En el marco de la Convocatoria Pública No. 6 de 2019 adelantada por Canal Capital que tiene 
por objeto “Realizar el diseño, preproducción, producción y postproducción de la serie de 
“Valores Ciudadanos” para la línea Tema Libre - No Ficción, en virtud de la Resolución 0005 de 
2019 de la ANTV”, de manera atenta, nos permitimos dar respuesta integral a las observaciones 
recibidas, a fin de que sean tenidas en cuenta en el proceso de selección mencionado. 
 

1. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR ACCESO DIRECTO ASOCIADOS S.A.S. 
 
Fecha: 12/08/19 
Hora: 17:56 
Medio: Correo electrónico 
 
1.1. “Buenas tardes, 

  
En aras de la pluralidad de oferentes, solicitamos se amplié el plazo límite para entrega 
de las propuestas y de apertura de las mismas para el 28 de agosto del 2019 

  
Quedamos atentos” 

 
RESPUESTA 
 
En virtud de que varios proponentes interesados en presentarse a estas Convocatorias, hicieron 
la misma observación, Canal Capital consideró pertinente la ampliación del plazo límite de entrega 
de propuestas y apertura de las mismas para el próximo lunes 26 de agosto, para las 09:00 AM. 
 
Para el efecto, Canal Capital expedirá la Adenda No. 1, modificando el Pliego de Condiciones 
Definitivo en el sentido de aclarar el cronograma dispuesto para la presente Convocatoria. 
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2. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR NB MULTIGRÁFICAS LTDA. 
 
Fecha: 13/08/19 
Hora: 17:47 
Medio: Correo electrónico 
 
2.1. “Buenas tardes favor subir los formatos editables de los diferentes anexos de las 

convocatorias (sic) 6 y 7, agradezco su atención” 
 
RESPUESTA 
 
La entidad acoge la observación, por lo que procederá a la publicación de los formatos en WORD. 
No obstante, se aclara que los formatos son inmodificables y para todos los efectos, el formato 
válido es aquél publicado en PDF, acompañando el pliego de condiciones definitivo. 
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3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR VIRTUAL TELEVISIÓN LTDA. 
 
Fecha: 14/08/19 
Hora: 09:37 
Medio: Correo electrónico 
 
3.1. “En el numeral 5.2. Criterios a evaluar, literal g) Guiones de capítulos: solicitamos aclarar 

si se deben presentar los 15 guiones o cuál es la cantidad de guiones que se evaluarán? 
Porque si se proponen piezas de 30 segundos, no se utilizan guiones si no Story Lines o 
Story Board, y previamente solicitan Tag Line de todos los capítulos.” 

 
RESPUESTA 
 
Para la Convocatoria Pública No. 6 de 2019 adelantada por Canal Capital que tiene por objeto 
“Realizar el diseño, preproducción, producción y postproducción de la serie de “Valores 
Ciudadanos” para la línea Tema Libre - No Ficción, según el Pliego de Condiciones Definitivo, en 
su capítulo II TIPO DE PRODUCTO se especifica que debe ser una Serie No ficción, de temática 
libre, de mínimo quince (15) capítulos con una duración máxima de cuatro (4) minutos cada 
uno.  
 
De acuerdo a los criterios de evaluación, se deben presentar los guiones de todos los capítulos 
que proponga el oferente, mínimo quince (15) capítulos como se especifica en el numeral 5.2 
del pliego.   
 
Si el oferente presenta más de los quince (15) mínimos requeridos, debe presentar los guiones 
de esos capítulos adicionales.  
 
3.2. “Las Hojas de vida serán de carácter habilitantes o ponderables?” 
 
RESPUESTA 
 
Las hojas de vida serán de carácter habilitante, tal como se estableció en el pliego de condiciones. 
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